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I.V> . ,Lart 72 eibligarän citeta .Peniurrn-
Is :1 Baleares y Can212,-;M A iza velLie diez de
pJ»:ereacitinar sz; e ei o ge irliptaiera oto]

os: se ekrfierade keciia 1r pzonsu%selCia al dia que
COrmilto La bserclön ele la ley en la Gfeceia

iva 	 Lise ignorancia de hm leyes no excusa
da ro. cumplimiento.

Ar. U.° Las leyes E0 tendria elfeclö rettaetivo,
Et, lispviti lo txurtrarlo.—(Cddlgo ore TI-

galie

*6ie lioaeraio 4 tatateaceih elt 24 do 2•32U3 do 4,62
irlIcu10 28. Las corpclacionea previne:tale y

abolarrin, en prinig.1 titrrulzr -‘1
e..tal 103 qüe autcrizen subastas; lot de

zetkos ; .or ellos ireveredon y luz suplementos ade-
huraltdon por loe mismos, ai corno /as derechos da
'ieretelur de les ri.t.A4CeiZe esU 1.4;;*

cdiknerY de reintegeaue t'el rematarle, si /o
tetrera, dI luipoite total de icz§ referigios gustos,

:ter.; erogo wa t GOri u reglo a lo dienti to esig
111% 	 fft,

Une it Me!
el Re Len Alfonso XIII (que

D;cts guarde), S. II. la Retan Dolia Vic-
'rada friagezniA y S. AA. R.2. el Prize-

Are e Asturias e Illimitr.4 elltdiBitA
et vedad ur a h./portante salad,

ea, eral beereUcto disfrutan las deragia
emanes de la 4,`..,egfeesta Real Faudlire

( N anceta» 6 Septiembre PU;

CONION PRONCla
E3

C 4:5 Fe posA

Circular núm. 3 164

Acordado por la Comiaión provin
eial en sesión del quince de Julio ante-
rior, contratar en subasta pública laa
obras de reparación del firmo de la ca-
-reten provincial de Cabra a su esta-
ción férrea, cuyo presupuesto asciende
a la suma de pesetas catorce mil se
conec para dicho acto por medio del
Presente, conformo a la Instrucción de
veinte y cuatro de Enero de mil no-
vedentois cinco y Real orden del mis-
ma mes de mil novecientts diez y
nneve_

La subasta tendrä lugar en el salón
de Sesiones de la C enisión provincial
a las doce horas del primer día hábil
después de transcurridos veinte de la
maisme naturaleza (sentadas desde el si-
Piante al en eme aparezca ente anun-

SUSCHIPCION7PAR1ICULAL

taoraDoiä Periztaz rama. DZ 00141)0233, Pesetas

Cu gua, 	 . 	 5 1, Un mes. . 	 6
Tritneltre . 	 12 50 Trimestre . • . 15
Seis niega 	 . 	 Seis larelea. . • .
Un afio. . . 	 Ua arlo. . . 	 50

iSidnsurek mito, 40 cdniimeo de _oesaia
eie publica tzdos los dita, excepto loe dorairgm
1.,10 se Insertará edicto 6 anuncie algurzo t Ines-

Lancia de parte sin que antes sus interesadoe
nen ó garanticen su inserción t1 razón de 65 cerd-
ees linea Õ parte de eile.

'NOTA IMPORTANTE.-1crne4ilLtamente que
kt refluzes Alcaides y Secretarios reciban este
11:.losnrg: dierporelin que se fije rasi ejemplar en ei

sitio de costumbre, zir.Me permaneceng hasta el re-
cibo del nficzesa ssigaienfe.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir si Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 1864

Los seg ares Fecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLEI1N, coleccionados para su encuadq-
aución, que deberá verificarse al final de cada ae.

ADVEEtTENCIA.—Conforme con la condición
4.` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que

Instancia de parte sin que abonen los Mima.
zaelou el importe de su publicación 6 garanticen -el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parre de ella, y la venta de números sueltos á 40
,entituas de pu eta.

todos los din laborables de ocho a
doce.

Córdoba cinco de Septiembre de mil
novecientos veinte y dos.—E1 Adral.
niatrador, Juan Navarro.—V ° B.°: El
Jefa Administrativo, Bernardo de la
Torre

5ercid Proviotid1 de Mitos
DK

CORDOBA
—:=:—

Circular núm. 3.163
Per e! reüer Agente General Ejece-

tivo de ¡os Pör.itos de esta provincia,
ha sido nombrado Agents auxiliar pa-
ra la misma den José Gutiérrez U e-
bane.

Lo que se haca público por medio de
este periódico oficial en cumpirnierto

de cuanto dispone el artículo 12 de la
vigente Ley del Ramm.

Córdoba 4 de Septiembre de 1 92'.?..=.
El Jefe de la Sección, P L, Ricardo
Fernández Lihán.

Córdoba

cio en el BCLETIII OIFICiAL de la pro-
vincia, bajo la presidencia del se-
ñor Gobernador o del señor Diputado
en quién delegue y con asistencia de
otro eenor Diputado designado por la
Corporación y del Secretario de la
misma.

El presupuesto, pliego de condioio-
nee y demás documentos se encuen-
tran de manifiesto en las oficinas de
esta Corporación durante los días y ho-
ras laitbiles.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, extendidas en papei se
liado de oncena clase con arreglo al ad-
junto modelo y veudran acompanadas
de la cédula pera:crea! del licitador y
del &elemento que acredite haber con •
bignado como fianza provisional el cin-
co por ciento del importe de anteuicho
presupuesto, que el mejor poßt,or eíe

-va á as diez como definitiva.
Tanto el acto de Ja subasta como

todo lo demás referente al so vicio in-
dicado se ajustará a las prescripciones
de la Instrucción y Real orden cita-
das.

de Septiembre de
mil novecientoe veinte y dos.— EL Vi
cepresidente, Pab o Marillo.—E1 Se-
cretario, F. López

Modelo de Proposicion

cuatro

Don N. N. vecino de 	
	  , con cédula personal

que &compela, enterado del anuncio
publicado por la Excma. Diputación

7n91C4901ef.~211Sal~WZMEIMIltalel~eengeneafkgen, 	 . 	 ••INKcJz-nigerme-~tfrealli,

provincial paia la contratación en pú-
blica subasta de las obras do reparación
del firme de la carretera parvincial de
Cabía a su estación y enterado tarn
bién del presupuesto y pliego de con-
diciones que han de regir en las mis
mas se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de 	

(ea letra) peseta, acompañando tam
bión el documento que acredite haber
verificado el depósito del cinco per
ciento del importe del presupuesto.

(Fecha y lit ma).

Hospital Militar
CORO Cl E3 A.

Núm. 3.166

ANUNCIO
Debiendo celebrarse en este Hospi-

tal, a las doce horas del día cinco uel
mes de Octubre próximo, un concurso
de postores para adquirir artículos y
vivares de inmediato consumo, se hace
público por el p esente, al objeto de

que concurran al acto las personas que
deseen tomar parte en ad.

Los artículos y víveres de este con-
curso y las condiciones para hacer las
oferta', se hallan expuestos al público
en la tabla de anuncios del Excelenti-
simo Ayuntamiento y en la Oficina de
la Administración del establecimiento

AUDIENCIA P2OVINCik
Co E

COROOBA
Núm. 2.994

Lista de los setores Jurados del parti-
do judicial de Cahrp , que han cte
comparecer en esta Audiencia, loa

C;SKT

!z de
La

irgo a
Ti+  se
;ido

dili4
n de
aria
or
cz,
lente

'guet
e ser

de
;Itimo
te y
vela

ecreta

-ucia

rayad

Le alza

la na

12 de
a de

2 alza
naJga

19 de
1s; te
El Fe

to y

lga de

1-a-sfi
!os en

ecedet
daza
ectivo
ración
ezcan
ntro
tat de
le! an
Con a
e, ley
386
63 de

r de h

Ped1
de
lesiov

hez

de C

le de

Ministerio de Cultura 2024



slta ipio6sh.ns:
por el
e Indi

lixtraclel A

brad
de 1

'Pres

y firm
corres
y se a
de fon

la steeci

can oteses

Martir
11119 V

al spoorrt:
t ullo

.tAcoesnRtaorinvei

Vigor,

Por

rar 

aAnton iA

tovnt io:ascmaiymon :1

Se

seres c
QUE

&arel
a cada
rimas

Q 1 E
Sánch

aq2;:e cbol;

idteneci:
aas.

PA:1 d

s ex
eyS loibenesil

lo

la ante

slimooim

dQv 121

munil

• • • • MI. b. "

2 	 Bolotto *betel de la Provincia de Córdoba
	 Núm. el3 7 de Septiembre de /922

1•11Mir-JeG

D.

días nueve y diez de Octubre pró•
xlmo a %s doce para conocer de las
causas seguidas contra Francisco de
Paula Facpdsit Carel, tentativa de

violaci6o y J sé Expósito Aguilar por

homicidio.
Cabezas de familia

Jeaqu'n Aranda Vázquez
Antonio rastro Varo
José Lorenzo Barranco Baena
Manuel Fernande z Gonzalez

R fiel Corpas Melendez
Vicente Flores Ruiz
F-anrisco Gonzalez Torn gl
Jalé Lama Leña
José Lama Moreno
Cristóbal López Relaño
José Mellado Serrano
Francis; Moreno Navas
Francisco Moral Leon
Jacinto del Molina Júdice
Serafin Talion Poyato
Frarnisco Miguel Romero
Antouio Gimenez Vargas
Francisco Hce.to Vargas
Manuel Tapia Rol iän

Capacidades

O. Francisco Cobos Cuesta
Pedro Hueto Mona

• Manuel Vascon Dominguez
José Mafia Luque Luque
Rafael Príego Mendoza
A ejandro Salamanca Camacho
A gustin Ortiz Fernandez
Vicente Poyato Poyato
Fernando Rtiz Gómez
Jacinto Castro Rios
Manuel Roldan Cortes
Ernesto Redondo de Trueba

ntoteio Lama Valdevira
Manuel Gata Arcos
Rafael B anco Serrano

cupe;uome!arios
C b-zas de familia

D. Franciszo Malita Saetero
Francisco Herencia Moreno
&fuer o Vasconi Vasconi
Juan Romero Carich

Capacidades

O. José Moreno Vargas Machuca
José Guzmán Sánchez de Toro

órdota 23 de Agosto de 1922.—El
Secretario, Antonio Enriquez.—Visto
Bueno: El Presidente, Florentino Gon-

zález.

Talión

concede a la Junta y al rrecurrente un
plazo de diez días hábiles, a contar des-
de el sigu ente al de la publicación del
presente edicto, para que puedan exa-
minarlo en esta Administración y hacer

1

 las alegaciones que estimen oportunas.,
aportando las pruebas que a su derecho
convengan.

, Urdoba 6 Septiembre 1923.—El Ad-
ministrador, Miguel Giles.

prescripciones de la ley y de este
Reglamento.

Artículo 14 1. La constitución o
modificación de las Sociedades civiles
o mercantiles que tengan por único a testamentaria, donativo o legado,

objeto la construcción de casas .bara consistieran en metálico o valores, se
-

tas y la concesión de préstamos para s P racticará, por la oficina correspon
la edificación de las mismas, quedarán I diente la oportuna liquidación, que se

;exentas del pago de los impuestos de ingresará con derecho a devolución,

Derechos r ales y transm i sión de hie- una vez que se acredite que el legado
enes y Timbre del Estado. 	 se haya invertido debidamente en los

Para disfrutar de esta exenciba será fines a que ha sido destinado.

tan pronto como se cumplan los fines
a que los terrenos fueran destina-
dos.

Artículo 144. Si la instrucckia

necesario acompañar, a la solicitud en 	 Al reali rarse la devolución se con-

que se pida, certificación, expedida signará en el documento una nota de

por el Instituto de Reformas Sociales, afección igual y con los mismos efec-
tos que la mencionada en el artículode la aprobación de los Estatutos o

Reglamentos de la Sociedad de que anterior, y de la cual se tomará tanta

se trate, o de sus modificaciones, y bién razón en el Registro de la pro-
iedad. Esta afección cesará tan proa-un ejemplar de estos autorizado por P

el Instituto. to como se acredite la debida invea-

Artículo 142. 
Los contratos de sión de la cantidad total concedida

seguros de vida celebrados a los efec- por la institución testamentaria, dona-

tos de la ley y de este Reglamento y tivo o legado.
los demás actos realizados por con- Artículo 145. 	 Toda institucih
secuencia de dichos seguros estarán testamentaria hecha dentro de los

cinco años anteiiores a la fecha de laexentos del pago de los impuestos de
Derechos reales y transmisión depie- public ción de la ley, con objeto de

nes y Timbre del Estado. construir casas baratas, quedara exen-
ta del pago de los impuestos de De-

Para gozar de esta exención ser ä rechos reales y transmisión de bienes
necesario demastrar el objeto de su y Timbre del Estado, siempre que se
celebración y acompañar las certifica- ofrezcan las garantías que a continua-
ciones correspondientes de las Reales
órdenes de calificación definitiva dei6n se expresan, de que el productoc

de los impuestos eximidos se emplea.
las casas a que los seguros se refie- rä únicamente en la construcción de
ran. 	 casas baratas

Esta exención sólo será aplicable a Para poder reclamar la devolución
los actos que se realicen por conse- de lo- impuestos satisfechos por los
cuencia de dichos seguros, mientras herederos' o legatarios, se d' irigirä,

contrato. 	 estos subsistan como garantía d& dentro del plazo de tres meses, g
Artículo 140. Los contratos de precio de las casas baratas adquiridas contar desde la fecha de la publica.

préstamos, sean o no hipotecarios, y por los beneficiirios. 	 ción de este Reglamento, una solici
la emisión de obligaciones con destino Artículo 143. Las instituciones tud, acompañada de las pruebas 1
exclusivo a la construcción de casas testamentarias, donaciones y legados elementos de juicio necesarios, al Mi-
b ratas, o a la adqu i sición de terrenos destinados exclusivamente a la cons- nistro de Hacienda

'
 quien solicitad

pa-a construirlas, así como la canee- trucción de casas baratas y a la ad- del Mi7istro de Trabajo Comercio e
, quelación de dichos préstamos y la amor- quisición de solares para ellas Industria todos los antecedentes nece

tización de dichos préstamos y la darán exentos del pago de los impues- sanos que los obtendrá del Institut
amortizaci'n de las mencionadas obl - tos de Derechos reales y transmisión de Reformas Sociales, a cuyo efeca
gaciones, estarán exentos del pago de bienes y Timbre del Estado, siem- realizara las oportunas comprobacio
de Derechos reales a transmisión de(p-e que los herederos legatarios o do- nes, para investigar si la herencia
bienes y Timbre del Estado . 	 natarios garanticen, en la forma que legado ha sido invertido debilameas

Para alcanzar esta exención será a continuación se expresa el empleo en la compra de terrenos y en la coas
necesario acreditar que la celebración de dichos donativos o legados en el trucción de casas baratas que hayal
de los préstamos y la emisión de aludido fin 	 obtenido la correspondiente Real or
obligaciones han sido debidamente 	 Si el legado consistiera en terrenos, den de aprobación o de calificació,
autorizadas conforme a este Regla- quedarán en suspenso los plazos esta- en su caso.
mento, acompañando la certificaciónEl Instituto de Reformas Socialeblecidos para la presentación de do-
de la Real orden, dictada autorizando cumentos en las oficinas liquidadoras, solicitará todos frs datos que estira
la rea l ización del préstamo o la emi- por lo que a dichos terrenos se re- oportunos para el perfecto cona'
Sión de las obligaciones. 	 fiera, hasta que se dicte la Real orden miento del asunto y emitirá su infoi

Si transcurrido el plazo de un año que apruebe los terrenos como aptcs me al Ministro de Trabajo, Comerci

desde la fecha del coetrato o de la para construir en ellos casas barata s, e Industria, quien dictará la °porta

emisión no se hubieran adquirido por : y llegado ese momento, y hecha su Real orden, 	 o,di ;arida al Ministro d

. los prestatarios o emisores de obliga- le. presentación en aquella oficina, se Hacienda, para que se conceda o de,

ciones los terrenos para construir las k.,.5. declarará la exención, baciendose niegue, en su caso, la devolución

ecasas baratas, o de dos arios sin ha- constar en los documentos, por me- Acordada la devolución, se const. 	 Z

Haer comenzado la construcción de a: dio de la correspondiente nota, la tuirá una 'hipoteca sobre los terrew
ei

afección de los terrenos al pago del adquiridos o casas construidas, a n

impuesto no liquidado y a las opor- vor del Ministro de Trabajo, Come
tunas responsabilidades, para el caso do e Industria, para responder de
de qué no se dediquen a la construc- inversión de la cantidad que repa

ción de casas baratas, de cuya afec- senten dichos impuestos en los fial

ción se tomará razón en el Registro determinados por el testador.

de la propiedad. Esta afección cesará 	 Una vez que se acredite esta iase

ît1illiStí(111 	 Proas
El IMPUESTOS

CORDOBA

Núm. 3.165

Tribunal Provincial de Repartos

E;c:i lOtO

En el expediente incoado a virtud de
recinto interpuesto por don Jose Maria
Zutana Varo, vecino de te guirar, con
tu tivo de las utilidades que se estimó
aquella Jun`a de repartimiento como

'ase para su tributación en el Reparto
general de dicha ciudad correspondien-
te al afta económico de 1923 . 21 se les

MINISTERIO DE TRBAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

Cont . nuaciók
Reglamento pf-) 4sional para la

aplicac 6n de la L,' de Casas baratas
de 10 de Diciembre de 1921.

Artículo 139. Los contratos de
arren lamiento hechos dentro de vein-
te años contados desde la fecha de la
Real orden de calificación definitiva
de una casa barata construida para
darla en alquiler, estarán exentos de
los impuestos de Derechos reales y
transmisión de bienes y Timbre del
Estado.

Para conseguir la declaración de
estas exenciones será necesario pre-
sentar certificac i ón de la Real orden
de calificación definitiva de la casa y
otra certificación que acredite haber
sido aprobado el modelo de arrenda-
miento al cual habrá de sujetarse al

e

e

[e

dichas casas, quedará sin efecto la
exención concedida.

También disfrutarán de estas exen-
ciones las hipotecas que se constitu-

yan a favor del Estado para respon-
der del cumplimiento de las obliga-
ciones contraidas en virrud de las

e.
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km se dictará la oportuna Real orden
por el Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria, y se procederá a cancelar
la hipoteca constituida a estos e rec-

tos.
(Continuará)

AYUNTAMIENTOS

BELaLCAZA
Núm. 3.187

a-i‘xtrac to de los acuerdos tomados por
el Ayun tamient p en las sesionas cele-
bradas durante el me; de Diciembre
de 191.

S sión del 6 de Diciembre
Preside don Andräs Morillo-Velarde.
M'ene la sesión público, se atnueba

y firma la an terior y se de cuen'a de la
corre.spondencia y Boletines Oficiales,
y se acordó la inversión y distribudón
de fondos municipales, para el mes de
la fecha

Se procedió a la declaración de va-
cantes de Concejales, correspondiendo
ese eer l Us trito pt ne 	 a I an
Martin García, don Josa Plenestrosa y
eso vacante extraordinaria; se procedió
el sorteo del que h bia de cesar. resul
tanlo designado por la suerte don Jus-

.to Rivallo Garcia Cuevas.
'Por el distrito segundo corresponde

tesar a don Nicolás Morillo Cerro, don
Antonio García Torrero y don Antonio
Vigaro Regidor.

Por el tercer distrito correspenle ce
sar a don Blas Medina Escribano y don
Antonio Rubio Jimeeo, que falleció;
como resumen general se declaran ochc
vacantes ordinarias y una extraordina-
ria y se acuerda remitir extracto al ilus
trilla) señor Gobernador civil.

Se acordó abanar a don Rafel Muri-
llo Gr:iì 81 pesstas por gastos y en-
seres de dos autopsia.

Que se unifique a los empleados de
Secretaria y T emporere 25 p setas y 10
a cada un) de los A gu iciles en las pró-
ximas Pascuas de Nav dad.

Qle se abasten a Min tal Cabal! r o
Sancha y a Abunelio Ramirez Garcia

25 y 62 pesetas respectivamente, por
a'nequ os a lo; niños de amb IS selles
que concirnieron a /as fiestas del Ar-
bol 3;

Por ú timo acordaron se abone a An-
tonio Cid Moler° 5) pesetas, importe
de carbón para calefacción de las ofici-
nas.

Sesión del 13
Preside don Andres Morillo Velarde.
Abierta la sesión se aprueba y firma

la anterior y se da cuenta de ia corres-
pondencia y Boletines Oficiales.

aprob5 la cuenta del agente del
Ay untamiento en Córdoba e igualmente
los extractos de los amenos capitulares
de los meses de Julie a Noviembre pró-
ximo pasado y que se remitan al ilustri-
li mo señor Gobernador civil.

Que se adquieran cuatrocientos sellos

móvi les ari reintegros de las cuentas
municipales del sfio último, y que se

leS

La-

ida
lo,
se

can-
se

Ido
los

ola-

de
fec-
ulo

araS
iro-
rore
ver-
¡ida
ene-

cihri
los

e la
de

xen-
De-
enes

se
nu-
tren
alee-

a -e

ición
r los
giri,
s,

atice-
olici-
ts y

Mi-
itará

cio e
nece-
titulo
fecte

aacio-
:ia
nente
coas-
layan

al or-
ación

,ciales
stirae

n noci-
infor-
ercio
tetina
o de
o de-
n.
:onsti-
rrenoi
a fa-

Drner-
de 11
repre*

flad

ireed

Decletar disuelta la 'cadenilla y Fan-
ea municipal de inúsice, cesando en el
cargo de Direcsor don Juan José Carne

itero Sánchez y que por este se entregt
del inseumental y efectos perteaecien •
tes al e% :nicipio y &lis 1 or es del to -

' tal 	 toso le lo cual se haré.
taui y se atch,v.trä.

" Ösi to
Coneene en , arte las cantdades s %-

licitadas a as e im • a los 41 peticio-
narios hìDiio, aseen leales a 3.965 pe-
setas.

Espejo a un de Septiembre de mil
t. novecientos veinte y dos.—Ama ko

Garete, Secretario.
E- precedente extracto ha sido apro--

. bado por el Ayuntamiento en sesidla
celebrada el cuatro de los corriente.

Y lo certifico en Espsj j e cinro de
Septi mbre de mil novecientos veinte y
dos. -El Szeretali Ama leo Garsia.—
Vista Bueno. EL Alcal te :unan), An-
tonio Sánchez.

tirnegadoN
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remitan al Agente en Cö sdoba 2.000 pe-
setas para ingresarlas en Hacienda-

Sesión del 20
Preside don Andrés Morillo-Velarde.
Abierta la sesión pública se eprneba

y firma la anterior y se da cuena de la
correspondencia y « Boletines Oficiales».

Que se realicen en las Eeruelas Na-
cionales de Trillas durante las próximas
vacaciones de Navilad las reparaciones
necesarias en el pavimentó.

Que igualmente eae realicen en el ves-
tíbulo de las Casas Consistoriales por el
maestro Ala ife Juan Medina Torrico
las reparaciones necesarias para la ultra.
eión de las aguas pluviales.

Qae se autorice al Agente en Córdo-
ba para que abone 50 pesetas por cuenta
de este Ayuntamiento.

Se aprobd el gasto de 10 pesetas pa-
ra formalizar los contratos de arriendo
de la nueva case-Cuartel de la Guardia
civil.

Y pof último, que se le abone a Ale-
jando Pérez Mediavil a 5 pesetas por
empedrado en la plaza pdblica.

Belalcázar y deptiembre de 1922.—
El Secretario Pedro A. Pinds ladprz.
—V.° B.°: ni Alcalde, Andrés Morillo.

ESPEJO
Mes de Agosto

Extracto de las acuerdos adoptados por
dicho Ayuntamien o durante expresa-
do mes, que forma el S scretario que
suscribe en cumplimiento de lo pre-
venido en el articulo 109 de ley Mu-
nicipal.

Ses ;Ón ordinaria del dia 5
No pudo tener efecto per inasisten3181

de número legal de sea ares Regido-
res.

Sesión del dia 14
(upletoria a la ordinaria del dia 19)

Presidencia del serien. Alcalde interi-
no prime teniente de Alcalde don An-
tonio %bino Sánchez Casado.

Fijé aprobada el acta de la anterior,
celebrada el 31 de Julio último, y se
acordó:

Declarar la satisfacción con que se
ha visto la benéfica labor realizada por
la señora Presidenta (le la Asociación
y Junta local de damas de la Cruz Ro-
ja y de anxili de los soldados y heri-
dos y enfermos de la guerra en esta vi-
lla, doña Maria Jesús Garcia y Díaz.,
viuda de Vega, y de la Junta de Damas
por ella presidida, comunicándosela asi
para su conocimiento y sa isfacción, asi
corneas la Junta provincia/ de la Cruz
hoja, interesándole a nombre del ve-
cindario, que la proponga a la Asam-
blea Suprema para una de las condeco-
raciones de dicha Institucion, que se so-
licite con certificación de estos acuerdos
del Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, el que le sea concedido a
La mencionada ilustre señora doña Maria
Jesús Gracia y Diaz, su ingreso en la
Orden civil de la Beneficencia conce•
didadole una de las cruces de la misma,
y que se comuniquen lambiese estos
acuerdos al ilustrísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia y a/ Diputado
a Cortes por el distrito, rogándoles co-
laboren a la ejecución y realización de

los mismos y propotagan y gestionen,
le sean en justicia concedidas dichas
mereci las distinciones a ta tan reaetida
ilustre Still0f8 .

Estimar la instancia de los ute ticos
titulares don Amador Fernandt z carrillo
y don Jcee tatúe Jiménez realici ando se
gestione la habilitación pare hospital del
edificio que an tneiormen te venía habili-
tando, para lo culi se aresian a asís ir
gratui amente a los in tividaes que en
el mismo ingresen facultánlose al se-
flor Malle para h3ga las gestiones ne-
cesadas hasta obtener dicho fin

Conceder un BOCOMO de qu nce pe-
setas al enterme pebre de esta vecin -
dad Antonio Cónicb1 Esecb ir

Aprobar el esado de 103 ingresos ob
teni tos de Cementerio por ocapiceki
de sepulturas durante el mes J ulio an •
tenor importantes 21437 pesetas que
suscribe el (-fide' encargado sedar Ces •
tro Navarro, y que ingresen en la C ja
municipal.

Real ver el concurso anunciado nom-
brando In .trona titular en propiedad a
dana Luisa Guerrero Coseno, con la
consignasbn picempues'a. y que se le
comunique el nomosamiento -a los efec-
tos pro tienes.

Sesión del dis 21
Supletoaia de la ordinaria del 19
Presidencia del mismo setter A'.

calde.
Fue aprobtda el etet • de la anterior y

se acordó:
Aprobar la cuenta de los ingras del

matadero habilos en 103 meses de Ju-
nio y Julio d. timas del araitrio sobre de-
güello de reses importantes en total
246 pesetas que presta el fiel señor Mar-
tínez y que ingresen en a Cij 1 muni-
cipal.

Aprobar y que se abone la cuenta
que presenta dicho Fiel de lo; gastos
habidos en el matadero duraire Juno
y Julio expresados imeortanas vsirate
pesetas setenta y cinco céntimos.

Librar a Amadeo Cenit- go 25 pesetas
valor de una balanza adquirida y tacili-
tada al municipi 3 para pesar los des-
pojos de las reses sacrificadas.

Sesión del dia 28
(Supletoria de la ordinaria del U)
Presidencia del mismo senor

calde -
Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Conceder los socorros siguientes:
Treinta pesetas a EJuar lo Ruz Gutié-

rrez para ayudarle en su viaje a Toloz
donde marcha a tomar aguas pos pres-
cripción facultativa.

Veinte y cinco pesetas a Antonio
Carmona Medina.

Y otras veinte y cinco pesetas a Eloi-
se Lucena Urbano., qtte marchan a me-
dicinarse a Fuencaliente.

Quince pesetas a don Eduvigis Do-
minguez Jiménez, que va a Córdoba a
curarse de su dolmen; y

Una pensión mensual de diez pesetas
durante tres meses para ayudar a la lac-
tancia de dos hijos geinetoz 	 Aretosaie
Córdoba 1.1110eliM,

C-0 R'D O B A
Ndm 3. 69

Don Joaa Egui'au y Oviedo Castilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas as autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus-
agentes a a hueca de los cerdos que
al final selreseflan, que el día primero
de loa corrientes fueron sustrai :toa a don
Rabie Navajas, vecino do Castro de/
Río, del sitio cortijo de "Pescualito",
de este partido; y a la captura y con-
ducción a seta Cárcel como detanido
del atat-r o enteros; del hecho, y los
cordoe de ser encontrados La pondrien
a mi disposición, con la perenne o per-
sonas en cuyo poder 80 uneuentree i Esi,

no acre eitan su legitima adquisición.
Dado en Córdoba a cinco de Sep-

tiembre de mil novecientoa veinte y
dos. José Egrailaz.—El Secretario,

it P. S. Rafael Fonseca.
; 	Rerieraa

I
Cinco cardos pelones, de unas matas

, garrotas do peso, con taladro en e oreja

1 derecha y raspa en la izquierda.
POSADAS
Núm. 3.174

Don Miguel Llamas Rosales, Jaez de
instracioión de este partido.
Por virtud de la preaente requisito-

ria ruego y encargo a toda ciase da
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la basen y res-
cato de lo que al final resello, hurtado
al vecino de La Carlota losé López
Triste), la noche del día quince de
Agosto último del cotejo nombrado de
Veleta°, de aquél término; y cado de sor
habido sea puesto a disposición de eate
J negado con aua tenedores ilegítimos-.

Así lo tengo saordedo en el sumario
nue iatatrayo coa tal motivo bajo el ad,--
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Sanes 	 inaertark en la Gaceta de il!adrid y dI3

-n'ea haara do eeia dio-, 1 35 da al- letines Of iciales" de ' drelt_ba y .14en114' 	
M.1511.3.129 	 nava partido de Ahnagro, y gut- luyo

xe,dr, Tueie clara, re7a eepañola, marca se cil• „llama y emplaza, al cor signata- Don Jo f quin Férez Rome ro , Juez de • su último delmicilio en Cerro aludan°

-an la liaba izquierda, lunar blanco na° do de la expedición número 5538 gran 	
institución del partido de Bujalance y es conocido por Agustín, prccesado

2.iz y e hierre de la compaelía El F6-- velocidadde l. izares a Cdralcba, conais- 	 Por el presente edicto rad g , y encar- en causa por hurte, comparecerá en e

ralin Aerfcbla V . 4 en tiara derecha. 	 Unte en un paquete biseterie, para que go a todas las autoridades civilesy mi . término de diez días ante el Juzgado de

'-' CASTRO DEL RIO 	 dentro del termino de (lidien das, com• litares y agentes de la polícia judicial Instrucsión de Córdoba, para ser rede

Mide 9.14 	
parezca ante este ir» garla, para Tecibie- procedan a la busca y rescate de las ca- cido a prisión; apercibido en otra saz

Con Mateo Navajas Rodríguez,. JaCZ le declaracida en el sumano que con el bara j as que a continuació n se ex. de decl arársela r balde.

Muticipai de esta vilia en furciones r únrero ciento veinte de mil novec ! en- presarán sustraidas en la noche del diez 	
Núm. 3.074

de ireanneción de este partido poi erd los eiiz y seis, me Illy0 instruyendo y nueve a± veinte actual del sido titula- 	
ALMECIIA LOPEZ, Juan, de \TI'C-

fermedA del prcpiataric. 	 por hurto de tnercandrn. 
a percibido do Neress, término municipal de El te y seis años, caslde con Isabel Fer.

A Ir e aeadoridades y ageutes de Pole cine de no ver.ficarlo le parará el perjui- Car pi
• ; y de ser h. bidas las pongan nändez Sánchez, alban hijo de Inda-

cía de la nación, hago saber: Que la cio a que haya lugar. 	
a disposición de este Juzgado con po- lecio y de Maria, natural de Pchina

acche del veinte y uno al veinte y dos 	 Dado en Audújas a primero de Eran- seedons ilegitimos. 	
(Almería), procesado por tentativa de

dt los corrientes y el sido leen- do He- tiembte de len ra vcci euros veinte y	 Dado en Bujalauce a treint .
e. de Agos- robo, comparecrá en el térmilo de

da ele las Doncel as de este término d'esa- dos.—Feanando Higuera:e—Pez man-

iatad:fíe/de 155 
dos cahallerias que al fi- dado de su sedada, Isidro Dominguez.

oral se ;tediarán propias de An!Oni0 	 FRIF.G0

fare , es Morales de estos vecinos. 	 Núm. 3.134

Y relego a dichas autoridadesy ; gen . Don Luis Rubio y Garda, Juez de ins

ds prartiquen activas diligencias en 	 truceión de tate partido.

tus- de expresados sernolientas po- Por el presente tenue saber: Que en

Málndolos, caso de h tardos, a dispoai- este Juzw. do se instruye sumario en

cidra de esta Juzgado con las persoras avetiguacidn de la procedencia de la

en cuyo paree, se etcuerataa a si no acre- coba lefa que después se resanara epa.

41 tan su legitima adquis'c'ón. 	 recicla en la puerta de una casa del pa-

Dado en Cedro del R o a treinta de go dt la Carrasca, Vesania° de ¡ L-nedi

-,Agosto de Agosto de mil novecientos nilla la doche del veinte y tres del se-

:anhele y dos.,----Mat o Navrjan Bodri- tual, por h inda dejad r ; bandonada

gaez. - P. E. del Secretario, Vicente dos suje t os desconecidos, uno alto dd-

diance. 	 gado de cuarenta y ocho a cincuenta

Pese ea 	 alba, y dtido con cha-meta y pantalón

Un. mulo capdn, (i1120 anos, 1-48 de blancas y SOrnbTei0 cordobéa l'Une°, y

alaada. cet , no escurce. marca S. C. r al- otro mildo con blusa y pantalón osan-

zi derecha y rei hierre de Las Muna! ros y eonabeero cordobés colar canela,

en an a de) misa/1 lbc1c; y 	 deconocien lose a qni In pertenezera d -

Un i renda cercia,, alzada 1-55, y je, cha cabaleria que se halla intervenida,

rozadurea del• yugo y raya de mul a , en cuya causa he acordado se publique

li I I") Fer/X canalón izqu i erda,- untaos este edicto en el Boeeefaa OFICIAL de

sernovrenie a con e/ hierro de . "Unión asta provincia asicemo que por todas

aagatuidera` K. ld: en anca de recia). 	 las autoridades caviles y militares y de

CORDOBA 	 más agentes de policía, se busquen y

Núm. 3 109 	 detengan a dichos sujetos,- poniéndolos

&orna de citación 	 caso de ser hatUdos a disposición de

El schon Juez ee Instrucción de esta este Juzgado y que se averiguo eliden

,rtspital en peovidencia de hoy dictada sea el dueno de expresada caballerla.

:en sumario gut se sigue por robo de ca- 	 Dado en Purgo a veinte y nueve de

bollerías a Antonio Jirnenes Lopera de Agosto de mil novecientos deinte y dos

este vecindad, ha mandado se cite por —Luis Rubio y García-- Por mandado

medio de la presente que se lusertard en de au señoría.— Enrique Pose,

.el BIMOIThi U/1'0UL de esta provincia a 	 CORDCBA

Josi Montea Romero de cuarenta ailos 	 Núm. 3.075

viudo, jornalera, n lineal de Castro del Don jOSÓ EgUilEZ y Oviedo Castillejo,

Rzo y vecino de es ta capi tal de donde 	 Juez de instrucción de eta capital.

Enriandento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de rdnijuiciamiento Militar de Ma-
rina.

triar° Ciento setenta y nueva de mil 710- ANDUJAR 	 cibitniento de que si no comparece 	 • cibirle declara( ián en el su nado que st

Yacientes veiute y doe. 	 Nún. 3.144 	 parará el perjuicio a que haya lugar. 	 . sigue en dicho Juzgado bajo el número

Dade 	 Podadas a seis de Septiered Don Fernand o Higu r as Bar ntia, juez 	 Dado en Córdoba a. veinte y echo veinte del tina actual.

..bra de rail 110VeCientcS veinte y dos. 	 instruesaan aet asan ejnaenre y en de Agosto de mil novecientos veinte y 	 Núm. 3 147

Llamas --El Secretario judi- 11 partido. 	
dos --a--José Eguilaz. El Secretario, 1,1- 	 BOIZA MOPAI 	 Franciscr,

tia}, P 	 Rafael Fabre. 	 En virtud del preeente ed:cto que se ceraciado, Pa dro Fernända z Pintado. 	 ; de Manuel y Victoria, soltero, de veinte

BUJALÁNCE 	 ,, y bes anos, natural de Calza da de Cala-

4
.WWCarl:23,--9265U.F5r7.:8LXC~IMELEZVZCZFLIMILICZJCW19~TIMMUMGCMCWfZe~~1W0261tC1

n12b,

se ha ausentado sin qae corste cualsea 	 En virtud del presente se cita y llama d

su actual paradeio, para que en el t6r- s$ por término de quinto dia a contar des- !!

mino de diez días comparezca ante este ' de su inserción en el BoLaTIN (befar:

3112 gadO situado en la calle de Gdugola de esta provincia, a la persona que se1

S 	 11zin 21111e10 con el fin de recibirle electa- rleaa dueña de un reloj al parecer de ni-

ración en expresado sumario, balo aper- Ice] marca "Osivis u , ocupado a José Za-

1 fra Carrasco el dia tes del corriente

mes, para que dentro de dicho término

comparezca ante este Juzgado situado

en la calle Gdngora sin número, a acre-

ditar In pro pdedad del mismo bep aper-

1

cibirniento de que si no lo verifica le

parará el per¡uicio a que haya lugar.

Cárdela treinta y tito de Agosto de

mil novecientos veinte y des--El Se-

'etario,. P. Sz Rafael Fonseca

to de mil novecientos veinte y dos.

—J 'mitin P. Romero —El F'ecrata-
rio accidental, Jean de Dios Vihase-

ñor. Requisi toria
Bajo apercibimiento de ser declarada

rebeldes y de incurrir en lea dad?.
responsabi lidades legales, de no pro.*
sentarse los procesados que a culi•
nuación se expresan, en el plazo que
Be les fija, a contar desde el día dele
publicación del anuncio en estepa
riódico oficial y ante el Juez o Tri.
banal que se sedala, se les cita, llana
y emplaza, etcargándose a todas les:
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capto.
na y conducción de aquéllo& pul-
dolos a disposición de dicho Jure .
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la lay do Enjaiciainioa
to criminal, 466 del Código de Jis'
einin Militar y 367 do la ley de Ei

juiciaMient0 Militar de Marina.
Núm. 3.107

IZQUIERDO T,-)RQUEMADa,
fonso; hija de Af mo y de Pasee, as•
tunal de Córdoba. de estado solea
profesión escribiente, de v date y cuata

Caaneannea y empiazamuntos en 	 anos, cuyas senas no son conocidas!

-•mate*: criminal 	 que se evadió del manicomio de Cieu.
pozuelos el día veinte y cuatro del res

Loa apercibimientos procedentes actual por lo que además de emplaza !:a'aajo 	 a

1 con derecho, se cita o emplaza por

1 	
que a continuación st 	

present
au'ioridades civilesloes heades y Tribunales respectivos & 	

a. p ra su 	 ación se suplica o bs1

1 	 in personas 	 ;. 	 .3 	 y militare.s intensa

eX"-tit Pant que 
comparezcan e ' a' últimamente en el manicomio de Cie

1 dia que st im serlala o dentro del A

, i. su busca y captura, estuvo dada*

tembo cine se les fija, a contar desde a
e 	 esado por varios jazgsd

cio en este periódico oficial, con arre- tractor de la clpitania general la de,

e pazuelos, ptoc
n militares; comparecerá en térein0

la fecha de la publicación del anun- •-• teinta diaa ante el capi tel/ jan IV

e loa articules 178 de la ley de mera Región don Juan Garcia Gioli d

el load del Juzgad o sito en pri5io0

militares que /e reclama en diligencig
del Irlagliclladbeiectiteasmppdorzusenioesvasión

Madrid veinte y ocho de Agos t, iiA

mil novecientos veinte y dosaang u

Pltän. Juez instructor, Juan Gag531

imilleta y Lit . "La igNar-tiolliii

S , Jifas de las caballerias

Uo mulo de beis anos de edad con
la marca, castaeo cabos oscuros, Iderro
número 6 nalga derecha y Fénix V. nú-

mero 14 en la izquierda, propiedad de
Francisco Fuentes N.eto.

Otro de cuatro anos, la marca, pelo
negro, hierro la herradura paletilla lado
derecha y cadera izquierda El Fénix,
propiedad da Bartolomé Gdmez Jimé-

nez.
Una mula veinte anos de edad, 149

céntf metros de alzada, (listada oscura,

marca A 1.-) na • ga izquierda, hierro Agrí

cola española espa dila izquierda, pro-
piedad de Juan Gómez Jiménez.

Mulo cuatro años, 1'54 erutan°, bo-
cinegro, hierro Finir palatina iaquierda

y A gricola. espaeola en la nalga iz-

quierda.

Núm. 3.0C•7

Felix, gitano conocido por este nora
bre, ve ine de Castro del Rio, compare-
cerá en término de diez días a contar
desde su inserción ante el Juzgado de
InseuccUSn de Castro del Rio para re-

tecitn de iostici3

diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Córdoba; apercibido en otre
caso de declarársele rebelde.
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